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Pn¡srorxcre oE LA REpúBLIcA DEL PARAGUAy
DtnrccróN G¡Nrner DE ADMrNrsrRAcróN y FrN¡t¡zes

RESOLUCTÓN Ne 2434/2025

POR LA CUAL SE AD]UDIA A LA FIRMA NCARDO AGNPINO CALAPJZA CHAMORRO, EL LUIIIADO A LTCTTACIÓN
PORMENORCUANTíA NACIONAL N9 03/2025 - AD REFERENDUM,'SERWCIO DE MANTENTT,TTENTO Y REPARACTÓN

DE ATRES ACONDTCTONADOS", CONVOCADO POR EL GABTNETE CTWL DE LA PRESIDENC,A DE LA REPÚBLTCA.

Asunción,28 de febrero de 2025

WSTO: El Llamodo o Lícitación por Menor Cuontío Nacionsl Na 0i/2025 - Ad Referéndum, "Servicio de Montenimiento
y Reporqcíón de Aíres Acondicionsdos", pqro el Gabinete Civil de lo Presidencía de lo República;

La Ley Ne 7021/2022, "De Suminísío y Controtociones Públicas" y su Decreto Reglomentario Ne 2264/2024;

El lnforme de Evoluoción N" 41/2025, del Comite de Evoluación dispuesto poro este proceso o licitación; y

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 34, de lq cítqdo Ley N, 7021/2022, estoblece los "Procedimientos convencionales de
contratación"; entre otros el lnciso b) Licitacíón de Menor Cuontío: aplicable a los procedimientos de
contratación de bienesy seryicios que sesn inferiores ol monto equivalente o 5000 (cinco mil jornales
mínimos).

Que, según el Acto de Apertura, consto que en fecho 10 de enero de 2025, se procedió ol Acto de
AperaÍa de Sobres oferus, presentondose en dicha ocasíón los oÍerentes Mare Group 5.4., Friotcts G

S.RL, Ricordo Agripino Golarza Chamorro, Villanuevo Ingeniería y Servicios S.RL., Antonio Romon
Femóndez Alfonso y Víctar lulión Ayqlo Perdomo, cumpliendo de estn Íormo con todos los plazos
requeridos por lo mencionado Ley N" 7021/2022.

Que, por medio del Informe de Evaluoción N'41/2025, emitido por el Comite de Evaluación designado
poro este proceso licitutorio, de conformidad ol Artículo g, de la Ley N" 7021/2022, se recomendó ls
adjudicación del llamodo q Licitación por Menor Cuontío Nocional Ne 03/2025 - Ad Referéndum,
"Servicio de Mantenimiento y Reporoción de Aires Acondicionodos"; paro el Gobinete Cívil de la
Presidencia de la Repúblico o lo frrma Ricordo Agripino Calarza Chamorro.

Que, el mismo cuerpo legal en su Artículo 55 "Adjudicoción", expresa que "Con base al inÍorme de
evaluación,lo convocantc odjudicoró al oÍerente cuya oferto asegure las mejores condiciones poro el
Estodo en los términos de volor por dínero, cumpla con las condíciones legoles, finoncierosy técnicas
estípulodos en los pliegos de bsses y condicionesy en la reglomentoción correspondiente".

POR TANTO; en uso de sus facultades legoles;

EL MTNISTRO, DIRECTOR GENERAL DE AD¡II,/INTSTRACTÓN Y FINANZAS
DE U PRESTDENCTA DE LA REPUBLICA

RESUELVE:

ArL 1.- ADIUDIUR, el Llomodo a Licitoción por Menor Cuanúa Nacional Ne 03/2025 - Ad Referéndum,'Se¡'vicio
de Montenimiento y Reporoción de Aires Acondicionados", lD N" 460.040, pora el Gobinete Civil de la
Presidencio de la República, de conformidod al cons¡derondo expuesto en el exordio de lo presente Resolución,
quedando detallado de la siguiente mqnero:

Firma Ricardo Aripino Gatarzo Chamorro - RUC N" 7122358-8.
Por un monto mínimo de ciento cincuenta millones de Guoroníes (Gs. 150.000,000) y un nonto móxímo de
trescientos millones de Guaraníes (Gs. 3 00.000.000),

ArL 2.- DESIGNAR a ld Lic. Gabriela Medino, con cédulo de idenüdqd civil número 5.084.456, Funcionoria de la
Direccíón de Ser,/¡cios Generoles del Gqbinete C¡vil de la Presidencia de lo Re

lo correcto ejecución del mismo.Contrato,
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Pnrsrorxcr¡. »E LA RrpúBLrcA DEL PARAcuAy
DrnrccróN GrNrRlr DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAs

RESOLUCTÓN Ne 2$4/2025

poR LA CUAL SE ADIUDTA A LA FhRMA NCARDO AGNP/flO GALANU CHAMORRO, EL LUTMADO A LTCITACIóN
POR MENORCT]ANTíA NACTONAL N9 03/2025 - AD REFERENDUM, "SERWCTO DEMANTENTMIENTO Y REPARACTÓN

DE AIRES ACONDICIONADOS-, CONVOCADO POR EL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCU DE UI REPÚBLICA.

Asunción,28 de febrero de 2025

ArL 3.- SUSCNBIR el Contrato respectívo con lo firmo adjudicodo de conformidod ol Artículo 1o, de esto Resolución y a
los procedimientos estoblecidos en las normativas legoles que hacen a la msteria.

ArL 4.. IMPUTAR lo resuelto en el Artículo 1o en el Rubro 243 (Man¿ y Rep. Menores de Moq. Eq. y Muebles de )fcina),
con Fuente de Financiamiento 70 (Recursos del Tesoro).

ArL 5.- COMUNIUR lo resuelto en la presente Resolución o la Dírección Nacionol de Contrau)ciones Públicos (DNCP) y
cumplido, archivar.
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